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Duodécimo.-La Dirección General de Actuan... y la Direcpi6n
General de Exportación, dentro de sus respecttvas competencias,
adoptarán las medidaa adecuadas p~ la . .correcta aplicación "
y desenvolvi~iento de la presente autonz&C16n.

Lb que comunico a V. I. para IIU conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. 1: m,!chos aftoso
Madrid, 18 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apelanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1983, de la
Dirección General de Polttfca Arancelaria e lmpor
wción, por la que se a,prueba kl a,utoriza.ción par-

ticular par la qloe se otorgoan los beneficios ae fa,
bricación mixta a la Empresa .Sociedad Anónima
Constructora EspañoLa de Mdquinas-Rerrarnientas_
fSACEM) para la construcción de mandrinadorOB
Iresa.dC'ras regidas por siStemas de información co
dificada (control numérico) JP. A. 84.45.C.1IIC.V.J.

El Real Decreto 3079/1978. de 2 de diciembre (.Boletín Ofi
cial d I Estado. de 1. de enero de 1979) a.probó la resolución·

tipo para la construcción. en régímen de fabricación mixta. de
fresadcr8.A y mandrlnacloras·fresacloras regidas por sistemas de
infQ1'mación OO(iificada (control numérico). Esta resolución-tipo
ha. .ido prorrogada y m.:xl1fjcada por Real Decreto 3988/1982. de
29 (I.e 1iciembre. {.Bo1eUn OficiaJ. del Estado- del 28 de enero
de 19831.

Al amparo de lo dispuesto en el Ree.l Decreto citado y en el
Decreto-ley número 7. de 30 de lunjo de 1967, que estableció el
régimen de fabricaciones mixtas y el Decreto 2182, de 20 de ¡u·
0.10 de 1974. que des&rTOlló dicho Decreto-ley, SACEM presentó
solicitud para acogerse a los beneficios de bonificación aran
celaria para la lmportac16n de 1M partes, piezu y elementos
de origen extranjero que se neoesitan incorporar a la producción
Il&C.l0na.: de mandrlnBdoras-fresBdorM 000. control numérioo de
las caracteIisticas indicadas, bajo el régimen de. fabricación
mixta.

De acuerdo con lo previsto en 108 D8cretos mencionados. la
DirecC11iW. General de Industr188 Siderometalúrgicas y Navales
formu::> informes, con fecha 1 de lullo y 30 de septiembre de
1983, caUtiCUld.o !.avorablemente la solicitud de SACEM por oon
siderar qUe dicha Empresa tiene suficiente capacidad indus
trial pare abordar la fabricación. de mandriDadoras-fresadQras
con control numérico con el grado mlnimo de nacionalización
que fijó el.ReaJ. Decreto de la resolución-tipo.

Pesetu

O.' Amparo Femández BenUoch 32.745
D.- Angeles Ferradal Muñoz ... 21.720
D.o Eudivigis Pardeiro Cordal , 20.055
Do- María del Carmen Frías Alhala 32.745
D." Isabel Garcia de la Pedrocha 32.745
D.- Fellsa Gallancos Carrera '.. 32.745
O.' Azucena Gílsanz Peral o" 32.745
Do- Concepción Sainz Sallas. o........ '" 21.720
D.· Rosa Maria García Lledias ... 32.745
D.- Angeles Carrera Martfnez 32.745
O.' MerC€des GonzAlez Hernanz 20.055
D.- Gema Recuero Gaccfa , 21.720
D. - María Angeles Magro Fernandez 54.465
D.' Begoña Hernanz Rubio ... ... ... 32.745
Do- María Isabel Ugena Partearroyo 20 055
D.. Victoria. Pérez Galán ". ... ... 20.055
D. Amando Carrillo de Alborn0z 32.745
D.- Dolores Diaz Fidalgo ..... , 20.055
O" Amalia González de Castro 32,745
0.- Alicia Arce Oomínguez 32.74'5
O" Rita Bailón Gijón ... ... 20.055
D.- Francisca Rivera Uriza , o.. 20.055
D.- Luz Rafta Rey... ... ... ... 21.720
D.· Ana María Vidal Marcos 20 .055
D.- Pilar Serrano Rodríguez 21.720
D. Enrique N'Kulu Honda 21.720
O. Antonio Melave Oávila 54.465
D.- Soledad Otero Parada " ,.. 32745
0.- Manuela Gómez Giménez ... 43.440
D.' Conpepción Nieto Fernández 32.745
D. Isabelo Cuesta Perdones ,., ... 43.440
D. Felipe Cabreras Zamora .. 21.720
O. Valentín Heranes Martínez ". 43.440
D. Eulogio Sánchez Cifuentes. 20.055
D.· Azucena Blanco Ordieres oO. ••• 21.720
D." Hortensia Albasanz Rodríguez 20.055
O." Carmen Arribas Macho .... 0. ••• 21.720
D.- María Luisa Carrasco Barba 20.055
D. José Antonio Gómez González 20.055
D. Félix Rodríguez Nájara , 21.720

Correspondientes a diferencias de retribución por cumpli·
miento de trienios y en el período comprendido entre el 1 de
noviembre de" 1975 Y el SI de tiiciembre de 1977.-

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en-el -Boletín Oficial del Estado-. todo
ello en cumplimiento de· lo prevista en el articulo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de fecha 27,de de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos
Madrid, 22 de noviembre de 1983.-P. O .. el SUbsecretaJlo

José Antonio Cortés Martínez; .

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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Pesetas

....

O." María Pilar Munilla Calvo .
O." Carmen Mateas Garda ', .
O: Aurora Menal Rodríguez _ 0

D, Julio NoV"i.llo Hernández 0.

O. Ricardo Hervás Moya .
D." Aurora Herrero Taranco .0. ..0 ...
D." Rosario Ramírez Granado '" , .
O. Angel Salvador- Montero .
O: Aurora Royo Daza .
O. Miguel Angel Pérez Regio '"
O. Antonio Ortega Esteban ..
D." Marina López de Tejada . r.
O. Miguel Jiménez Macarro '"
O." Aurora González Alvarez ........•.........
D.' Maria Luisa Gallego Ayala ., :. '"
D.- María Francisca Gómez Benedicto "0

O .. Adela Ferree Gutiérrez '"
D.' Julia Eiranova López _..
D: Amparo Caballero Vicente .
O.' Carmen Cabriá Andrés .
D. José Luis Busto Dorado .
D.· Maria paz Burgos Múgica '"
n." Isabel Alonso Martínez .
O.. Maria José Martínez Pina .
D.' Justa Huerta Moreno .
D.. Isabel Sánchez de la Mata .
D." MagdalC'na Sanz Bla~co , .
D.' Maria Pilar Rico Aroea' o.,

D.- Carmen de la Rocha Castillero ...
D. Cesáreo Romero Zapata ... ... ...
O. María del Carmen' Pérez Galán .
D.- Celestina Mateo Riega ., .
O. Manuel Luque Góngora .....•
D. Carlos Luquero Alonso ... .0 ••••

D.- María Teresa Jiménez Gómez .
D. Manuel García Carda ... ". . , .
D.- Josefa G{lrcía FernAndez ... ...
D." Francisca Guaza Pachaco ". .. .
D.- Isabel Duarte Mat;tinez .
D." Concepción Calleja Chapado ."
D.- Maria Josefa Benito Beato '"
D. Manuel Antonio Nieves Losada ".
D.' Pilar Narváez López ' .
D·.- Soledad Pozancos Marcos ' .
D." Marisol Sarriá Mayo 0 ••••••• '"

D.o Petra Sanz de la Fuente ,'" .. , '"
D. Francisco Vela Garcia .
D.' Araceli Lavid Gómez , '"
D.- Rosario Lalanda Refolio ..
D.' Ana Maria Lezcano Oñat.e .
Do- Maria Antonia Montero Bermúdez de Castro ..
D.- Emilia Miguelé.ñez Garcimartín •.. o , ••••••

D." Maria del Socorro Jiménez Rodríguez '" _.
D. Julián Sánchez Díaz .•... , .
D. Gonzalo Martín Rubio '" " ..
D. Antonio Quesada Montilla '" '" ., .
D. Tomás Campos Sanchis ' , , .. , ;
D. Antonio Bastida López 4 '" .

D. Francisco Javier Bonilla oo. oo '"

D.' Santa Bueno Simón '" ..
D.- Maria Teresa Alvarez Martinez '" .

ORDEN d8 23 de noviembre de 1983 por la que 8e
dispone el cumpUmi.ento de la sentencia dictada con
fecha 23 eH diciembre d4I 1982 por la Magistratura
de Trabajo número 12 de Madrid en 61 procedimien
to número ~-5671197f}. interpuesto por doña Pilar
M unilla CaLvo :Y otro•.

Ilmo. Sr.: En el procedimiento número 432-567/1979, seguido
ante la Magistratura de Trabajo número 12 de Madrid entre
doña Pilar Munilla Calvo y otros, como demandantes, y el Ins
tituto Nacional de Estadística, como demandado, sobre recla
mación salarial, se ha dictado sentencia,' con fecha 23 de
diciembre de 1982, cuya parle dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando integramente la demanda presen
tada por los actores contra la Administración del Estado (Ins
tituto Nacional de Estadistica, del Ministerio de Economia .Y
Hacienda). debo condenar y condeno a éste a que satisfaga a
los actores las siguientes cantidades:
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RESOLUCION ds 3 de diciembre de 1983, del Servi~
cio Nacional 'de Loterias, por la que .e transcribe
la lista oficial de las extracciones reallwdas v de
los números que han resultado premiados en cada
una de las series de que con.ta el sorteo celebrado
dicho día en Madrid,. •

1 premio de 20.000.000 de pesetas -para. el billete nú-
mero ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... 03444

Consignado a Gra:nada, La Pobla Llarga, Za
ragoza., Albacete, Mérida,_ Baroelona, Hoyos,
Santiago de Compostela, Rociana del Canda
dado. Madrid. Málaga Pamplona, Las Palmas,
Santa Cruz de Tenenfe y Santa Coloma de
Gramanet.

2 a;proximaoiones de 1.150.000 pooetas cada una
para los billetes números 03443 Y 03445.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes números 03401 al 03500, ambos inclu~

sive (excepto el 03444)
799 premios de 25,000 pesetas cada uno para. los

billetes terminados oomo el primer premio en
7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los

. billetes terminados conio el primer premio en

Premio especial a'la fracciónl
E'¡ décimo o fracción 7.- de la serie 1:l.- del
número 03444, al que ha correspondido el pr:t
mer premio. ha obtenido. además. un premlo
especial de 27.000.000 de pesetas.

1 premio de 10,QOO.0CNl de pesetas para el billete nú~
mero ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 64665

Consignado a Madrid.

2 aproximaciones de 520,000 pesetas cada una
para los billetes números 64664 Y 64666.

99 oontenas de 25000 pesetas cada una para. los
billetes números 64601 al 64700, ambos inclu

- sive (excepto el 64665L
1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú-

mero .. .

Consignado a 'Madrid. Tan-a.gona., Cartagena,
Palma de Mallorca, Burgos, Pasajes, Palencia Y
Alicante.

2 aproximaciones de 287.500 pesetas cada una
para los billetes números 23045 V 23047. .

99 oentenas de 25.000 peseta6 cada urta para los
billetes números 23001 al 23100, ambos inclu~
sive (excepto el 23046).

1.280 premios de 25.000 pesetas cada uno pera todos los
billetes terminados en:
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029 325 443 669
071 336 54.3 796
074 360 611 878
193 405 639 884

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bi!Je-
tes cuya última cifra obtenida en una extracclón
esPecial sea '" ... ... ... ... ... ,.. ... ........ .... ... ... ...

Esta lista oomprende 18.384 premios adjudicadol'J, para cada
serie, en este sorteo. Adjudicado el premio especial,. en el con~
junto de las dieciséis series, resultan 294.145 premlOs, por un
importe de 2.240000.000 de pesetas.

Madrid, 3 de diciembre de 1983.--,El Jefe del Servicio, Ant~
Dio Gómez Gutiérrez. '

La fa1:ricaeión en régimen mixto de estas mandrinadoras
fres'ldorF.-'i presenta un gran tnterés para la economia nacional. .
ya que significa un paso adelante de la industria española cons
tru<::tora de bienes de equpo. Este ·pasO,a- su vez, ha de COD
tribuir a la ulterior evolución hacia técnica& mAs avanzadas.

Eu virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplldo los
trárroi.te reglamentarios, procede dictar la resolución que pre
vén. los articulas sexto del Decreto-ley 7/1967. Y décimo del
DeClPto 2182/]974. y'\ referidos, por lo que esta Dirección Ge
nerlll d, PallUca Arancelaria e Importación ha dispuesto la. COD
ces'ón d"J la sIguiente autorización particular para la fabrica
ció.... e:' régimen mixto de las mandrinadoras-fresadoras que
des~ué, St detallan en favor de SACEM.

Autorización particular

Prir.:era. -Se conceden los beneficios de fabricación mixta
prevIstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967,
y RLe' DE'creto 307Q/1978, de 2 de diciembre, a la Empresa
"So(.led8Q Anónima Constructora Española de Máquinas-Herra
mi~nta (SACEM), con domicilto en Villabona (Guipúzcoa, ba..
rrio de Lcgarrehl sin número. para la fabricación de mandri~

nadoras frc::;adora,'j; rf-gidas por sistema de información codifica~

da. Icontrol numérico), SACEM modelo MSMG. 150 C/C5.
Se!:,:J.nda.-S ~ autoriza. a. SACEM a importar con bonifica..

ción de: 95 por 100 de los derehco arancelarios que les corres
pondan, las partes. pIezas y elementos- qUe se relacionan en el
anüxo d~ esta autoriza.;ión-particular. Para mayor precisión,
la. DINcción General de Política Arancelaria e Importación en·
via"á a lB Dirección General de Aduanas, relación de las de.
clarélcionas o licencias de importación que SACEM tenga con
cedidas e!' relación con esta fabricación ,mixta.

Tercera,-Se fija en el 87.10 por 100 el grado de nacionali
~adón dy estas mandr:nado~as-fresadoras.Por consiguiente, las
lmportaClones a .. que se reflere la cláusula anterior no podrán
exceder globalmente del 12,90 por 100 del precio de venta de di
cha~ mar,drinadoras .fresadoras.

Cur.rta.-A ~os efectos del articulo séptimo del Real Decreto
3079/1978 Se fl;a en f.l 2 por 100 el porcentaje máximo de
proc1uctf)<: tl'l.rmInados de origen extranjero, ya n'aeionalizados,
que pueden Incorporarse a la fabricación mixta con la consids
rB:c~ón e." productos nacionales y sin incidir. en oonsecuencia.
en el porcentaje de elementos extranJeros autorizados a impor
ta¡: 'CO;1 bonificación arancelaria.
. (,.'uint~ .-EI cálculo d~ loe porcentajes de nacionalización e
¡mpntaclón ha sido redhzado sobre la base de los valores que
fi~uran en la. solicitud y proyecto aprobados; Podrá proceder
~e A,. un"t. reyisión de dichos valores y, en su caso. porcenta
Jes. po,·' modlficaciones del tipo de cambio en el mercado oficial
de r!ivis6,t.; y por variaci~nes de precio plenamente justificadas.

Sexta.-Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refie
re v 9u~ tenga. por tanto. sanción administrativa, es de la sola
y úJ1Jca responsabilidad de 5ACEM sin que en ningún momento
pUf-da ~epercutirse esta responsabilidad sobre terceros.

Séptlma.-Para la resolución de las dudas discrepancias
int'3rpretbóones y cualquier cuestión que surja ~n la aplicación
d~ esta autorización,particular se tomará como base de informa
Ción la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados
por SACEM y los informes de la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales .
. Octav~,-A partir de la entrada en vigor de esta autoriza,..

ción particular será de aplicación lo dispuesto en el arhcu~o
octavo del Real Decreto 3079/1W78, que estableció la resolución.
tipo.

Novena.-La presente autorización-particular tendré. .una vi~
genel;.; d~ un afio, a. partir de la fecha de' esta. resolución. Esté
plaz"j es prorrogable si las circunstancias económicas asl lo
aconsejan.

Madrid. 26 de octubre de 19a3.-El Director general, Aniceto
\{'Jnn J Morello.

31897 RE80LUCION da 3 de diciembre de 1983, dd
Sen>tcto Nacional dEl Lotertas, por la que ss hace
público el programa de premios para· el sorteo que
se ha de celebrar eL dta 10 de diciembre de 1983.

El próximo sorteo de la totena NacIonal, Que se reaUzari
por el sistema moderno, tendrá lugar el dja 10 de diciembre de
1983 a las doce horas en el salón de sorteos, sito en la calle.
de Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital. y constaré. de
dieciséis series de 80.000 billetes cada una, al precio de ,2.l5OO
pesetas el billete, divIdidos en décimos de 250 pesetas; djstrlbu
yéndose 138.312.500 pesetas en 18.384 premios para cada. serie.

ANEXO

Relación de elementos a importar por' la Empresa ..Sociedad
Anónima Constructora Española de Máqujnas-Herramiel1tas..
ISACEMJ para la fabricación m:lxta de m8lldrtnadoras-freeado
ras regidas por sistema de informadón codificada (control nu~

mérjcoJ SACEM. modelo SMG. 150 C/C5

Descripctón

Motor principal de eorriente continua ..8iemens,. jara accio
n~nl1ento del husIllo principal con su eqUipO de regulación y bo~
blDd,.S de conmutación.

Motor para curso vertical del cabezal ron SU equipo de re
gulación y bobinas de oonmutaolón.

Motor para curso transversal de mesa oon su equipo de regu
lación y bobinas de conmutación.

Motor para curso longitudinal de columna con- su equipo de
regulación y bobinas de. conmutación.

Motor para curso longitudinal del huslllo prLnc'1pal con su
equipo de regulación y bobinas de conmutación.

Motor para giro de mesa con su equipo de .,tegnlaclón y bobi~
nas de conmutación.

HusiUo principal nitrurado.
R",gla; graduadas.
Codificador de impulsos BOD--4S8 y aooplam1eato K-I4-.

UN PREMIO ESPECIAL para una Bola Ira<>
Ción de uno solo de los billetes agraciados
con el primer premio , ,..

Premio.
de cada serte

1 de 20.000.000 (una extraoci6n de 5 aLfras)
l de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras)
1 d. ..000.000 luna utraocl6n d•• Q!fraal

Pesetaa

27.000.000

20.000.000
10.000.000'
••000.000


